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JUICIO: "SUAREZ CASTRO, SUSANA DEL MILAGRO c/ ATENTO S.A. s/ COBRO DE PESOS"-
EXPTE. N° 1122/17.- JUZGADO DEL TRABAJO V NOM.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

A la presentación de fecha 08/08/25, efectuada por el letrado Hugo Alfredo Sosa López, por la parte
demandada:

En mérito a lo peticionado, motivaciones expuestas, en atención al estado de la causa y teniendo en
cuenta las facultades previstas por los arts. 10 y 42 del CPL, considero pertinente convocar a las
partes para que comparezcan a una audiencia de conciliación por ante la proveyente el día

19/08/2025 a hs. 12:00, la que tendrá lugar conforme a lo dispuesto por el párrafo primero de los arts.
74 y 76 CPL.

Hago saber a las partes y sus letrados que la audiencia fijada se celebrará vía remota a través de la
plataforma Zoom. Los datos para ingresar a la reunión son los siguientes: ID de reunión: 846 8782
6053, Enlace de invitación: https://us02web.zoom.us/j/84687826053.

Deberán entrar con diez minutos de antelación al horario indicado y acreditar la identidad exhibiendo
ante la cámara la documentación correspondiente.

Notifíquese el presente proveído en el domicilio digital constituido por las partes.- GIH
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